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AL EX PRESIDENTE CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

 

MINAGRICULTURA PIDE PRECISAR 
DENUNCIAS 

 
(Bogotá D.C, 11 de agosto de 2009) 
 

nte los señalamientos hechos hoy en la ciudad de 
Barrancabermeja (Santander), por el Ex Presidente de la 
República Cesar Gaviria Trujillo, en los que afirmó que 

funcionarios de instituciones del Estado como el INCODER y el Banco 
Agrario tienen nexos con grupos paramilitares; el Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural, Andrés Fernández Acosta, pidió al Jefe del Partido 
Liberal precisar sus denuncias.  
 
Fernández Acosta, indicó que estas son acusaciones muy serias y  pidió 
al Ex presidente, no sembrar mantos de dudas sobre las entidades y 
funcionarios del Estado. Así mismo el jefe de la cartera agropecuaria, le 
exigió no  hacer este tipo de imputaciones sin allegar las pruebas que 
sustenten las denuncias y reiteró decididamente el respaldo a sus 
funcionarios.  
 
“Afirmaciones como éstas, sin pruebas que sustenten la veracidad de la 
acusación, hacen daño a la gestión y trabajo que hemos emprendido 
desde el Ministerio de Agricultura con cada una de nuestras entidades 
adscritas, las cuales vienen trabajando por mejorar la calidad de vida de 
la población rural del país”, aseguró el Ministro Fernández y agregó que 
para este tipo de acusaciones existe un conducto regular, llevando las 
pruebas a los órganos de control pertinentes quienes asumen las 
investigaciones de rigor. 
 
El Ministro de Agricultura en sus declaraciones, rechazó  enérgicamente 
las palabras y calificativos con los que se refirió Gaviria a entidades del 
sector y aseguró que  “es irresponsable enlodar la reputación de estos 
organismos que si bien algunos han atravesado momentos difíciles, han 
sabido salir adelante luego de un arduo trabajo mancomunado entre 
funcionarios y usuarios”. 
 
El titular de la cartera agropecuaria agregó que hoy las entidades 
adscritas al Ministerio de Agricultura prestan sus servicios al sector rural 
bajo principios de transparencia, cero tolerancias a la corrupción y con 
vocación de servicio. 
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